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Esto~ acuerUOb berán puestos en conocunlento de la Junta 
Central en plazo máximo de ocho dias, con Informe clrcunstl!Jl
ciado de las razones que los Justifiquen. a efectos de aprobación. 
si procediere.» 

«ArtIculo 54. Los actos de competencia 1I1clta serán sancio
nados conforme a las normas del titulo V de este Reglamento.» 

«Articulo 55. Sin licencia comunicada por escrito del Sindico 
del respectivo Colegio, ningún Corredor podrá ausentarse de ;a 
plaza de su resIdencia por má~ de cuarenta . y ocho horas. 

La!' 1icencla~ serán concedidas: 
a) La:; de menos de tres meses. por la Junta Sindical, sin 

que puedan obtener simultáneamente licencia más de la mitad 
de los Corredores de la plaza. ni por dos veces consecutivas el 
mismo Corredol 

. b) La~ de más de tres meses. hasta seis, por la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos. cuando a su juicio la petición 
se funde en justa causa 

No ¡)adrán concederse consecutivamente a un mismo Corre
dor dos de las ücenclas de que habla el apartado b) anterior. 
Entre una y otra habrá de mediar un afio al menos. y simul
táneamente no podrán ser concedidas a más de la cuarta parte 
de los Corredores de una misma plaza. . 

Toda l1cencla concedida por la:; Juntas Sindicales se pondra 
en 'conoc1m1ento de la Junta Central de los Colegios y de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos para constancia 
en el expediente personal del mteresado. 

No se considerarán como casos de ausencia de los Corredores 
las salidas que efectúen para: 

1) Atender el servicio en las plazas de su circunscripción 
2) Asistir a sesiones de los Organismos corporativos. 
3) Tomal parte en oposiciones o concursos convocados para 

provisión de vacantes en turno restringido. 
4) Asistir a sesiones de Juntas de Orgamsmos o Comisiones 

dependientes o relacionados con el MInisterio de Hacienda. 
S) Cumplimentar órdenes, requerimientos o citaciones de 

autoridad competente 
En los casos del número 3) anterior. el Corredor comunicara 

a la Junta Sindical correspondiente la fecha en que . se ausen
tará. y el tiempo que calcule durará la ausencia, para que pue-
daD adoptarse las determinaciones procedentes.» . 

«.Articulo 59. El Oorredor Colegiado de Comercio que sea dI'
signado para alguno de los cargos a que se refiere el Decreto 
de 25 de enero de 1941 , tendrá derecho a Que se ·Ie reserve su 
plaza. sléndole de abono a ~fectos de antlgUedad el tiempo que 
permanezca en tal situación, pero sin poder ejercer la profeSión 
aunque podrá tomal parte en los concursos de traslado que se· 
convOQuen y en los concursos-oposlciÓn restringidos que se anun
cien. en las condiciones y con las limitaciones Que se establecen 
en este Reglamento. 

Los Corredores que sean nombrados Agentes de Cambio y 
Bolsa eegu1rán figurando con el número que les corresponda en 
el .Escalafón de Corredores, y, a los efectos de antlgUedad, les 
será de abono todo el tiempo que permanezcan ejerCiendo el 
cargQ de Agente, 
_ El reingreso en el servicio .actlvo de los Corredores que se 

hallen en los casos comprendidOS en los dos párrafos anteriores 
habrá de sol1cltarse en el improrrogable plazo de. un mes. a 
contar desde su cese en el cargo que desempefiaban SI no lo 
hicieren asl. quedarán automáticamente colocados en situación 
de excedencia voluntaria sl tuvieren como Corredores más de 
un año de antigüedad entendiéndose en otro caso que renuncian 
a la corredurla y causan baja en el escalafón, previa declaración 
de ca.ducldad de su nombramiento, que efectuará el MInisterIo 
de Hacienda a propuesta de la Junta Sindical del Colegió a 
que el Corredor estuviere adscrito.. . 

«.Articulo 132. Los Vocales de la Junta Central de los Cole
gios desempeñarán el cargo por periodos de tres años pudiendo 
ser reelegidos si obtienen el voto de las dos terceras partes de 
los Corredores de la respectiva zona. La renovación se hará 
anualmente por terceras partes. 

Los cargos de Vocales de la Junta Central no serán renun
ciables. salvo eii el caso de reelecclón.lI 

ArticUlo segundo.-EI párrafo tercero del articUlo tremta y 
cinco del mismo Reglamento Queda modificado y redactado en 
la siguiente forma: 

«Cuando se trate de compraventa de titulos-valores, se ano
tará el nominal y efectivo de los mismos y la numeración · y 
clase de los tituios. y, supletorlamente. los elementos Identifica
dores del resguardo de depósito o suscripción; en el que Se 
consignará. dlllgencia con la firma del Agente mediador .• 

Artlculo tercero.~e aOlclOna el · artiCUlo cuarenta V siete 
del propio Reglamento con el siguiente número: 

«9.0 El desempeño del cargo de Corredor de Comercio será, 
en todo caso, incompatible con el ejerCicio de cualquier otro 
cargo, profeSión o actividad que impida o menoscabe el estricto 
cumplimientú de los deberes Inherentes a la función. La decla
ración de la existencia de esta causa de incompatib1l1dad se 
hará mediante expediente instruido de oficio por la Junta Sin~ 

. dical y también por ésta, a solicitud de parte interesada o de 
orden del Ministerio de Hacienda. siempre con audiencia del 
Corredor afectado. El expedientE' con PTopuesta .razonada se ele
vará para resolución al MinIsterio de Hacienda, por conducto 
de la Junta Central de los Colegios y con informe de ésta.» 

Articulo cuarto.-EI pá rrafo qui.nto del articulo cincuenta y 
seis del repetido Reglamento queda también modificado y re, . 
dactado en los Siguientes términos : 

«Tratándose de plazas en que hubiere un solo Corredor. la 
sustitucIón de éste se hará en las mismas condiclone,s antes 
establecidas. correspondiendo al sustituto la · misma jurisdicción 
que al sustituido.» 

Articulo qulnto.-Todas las referencias Que en el Reglamento 
de veintisiete de mayo de mil novecléntos cincuenta y nueve 
se hacen a la Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones, 

. se entenderán hechas a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el plazo de dos afios, a contar desde la publ1ca
clóll del presente Decreto. los ColegiOS Oficiales de . Corredores 
de Comercio propondrán los oportunos acuerdos de división de 
su territorio en circunscripciones asignadas a cada una de las 
plazas donde existe Corredor · y si no lo hicieren. la Junta Cen
tral de los Colegios. recabando de aquellos Que no cumplimen
taron tal Obligación la información necesaria. que habrá de ser 
facilitada en términr de un mes. formulará. dentro de los tres 
meses siguientes, la oportuna PTopuesta de división en circuns
cripciones. sometiéndola a aprObación del Ministerio de Ha
cienda 

Mientras no eXista acuerdo firme estableciendo la circuns
cripción territorial de cada plaza continuará subsistente para 
aquellas plaZas sin circunscripción aprobada. el régimen de ha
billtaciones establecido en los articUlos cincuenta y uno y cin
cuenta y dos del Reglamento en su anterior redacción. 

. . 
Segunda.-TenfendL en cuenta la fecha en que han sido ele

gidos los actuales componentes de la Junta Central de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comercio, para la renovación 
de los cargos se procederá en la siguiente forma: Eri el mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve de conformidad 
con lo que dispone el articulo ciento treinta y cuatro del Re
glamento. se efectuara la elección de los Vocales correspondien
tes a las . zona~ segun.da. sexta y séptima. La elección de los 
Vocales correspondientes a las restantes zonas se efectuará en 
la primera quincena del mes de octubre de mil novecientos se
tenta, previo sorteo. que se efectuará en la DIrección General 
del Tesoro y Presupuestos. para precisar los que deban cesaren 
el afio mn novecientos setenta y uno. El mandato de los res
tantes se entenderá. prorrogado por un afio más, y la elección 
de los que deban sustlt.uirles se efectuará en el mes de nc>
vlembre de mil novecientos setenta v uno. 

AsI lo dispongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCo FRANCO 

El M1n1stro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
regula la aplicación de las redU<Jciones . por razón 
de cargas familiares C1i los Convenios para evitar 
la doble imposición internacional. 

Ilustrísimo señor : 

Es habitual en los Convenios para evitar la doble imposi
ción internacional suscritos I/Of Espafia la cláusula de no dis
criminación. por razón de nacionalidad. Esta cláu~uJa tiene .es-
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pedal ~ignificación a la hora de considerar fiscalmente las des· 
gravaciones familiares. 

Los títulos de familia numerosa se expiden por el Ministerio 
de Trabajo con una trascendencia que supera la estrictamente 
fiscal, pero cuya posesión supedita, ¡especto del Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, la concesión de los 
ben~ficiol;! fi¡;cales establecidos en nuestra propia legislación 
interna. Cuando España no ha suscrito Convenio de doble im
posiciQn l~ legiSlación interna esp.añola regula tales situaciones 
en l~ fotma hasta ahora vigente. Pero la cláusula de no dis
criminación contenida en los Convenios exige que el Ministerio 
de. Haciend.1I. provea con normas adecuadas la aplicación de 
dicba. cláusula, y ello con independencia de la obtención o no 
del tfttilo que se expide por el Ministerio de Trabajo. 
'. En su virtud, este Minist€rio, de acuerdo con el informe 

émitido "por la Comisión Permanente de Relaciones Fiscales 
In ternacion,ales, se ha servido disponer: 

:1.0 Las personas de.' nacionalidad extranjera a las que sea 
de: aplicación la cláusula de no discriminación contenida en un 
Convenio para evitar la doble imposición internacional suscrito 
por España, podrán acreditar su situación familiar a efectos 
de obtener los beneficios fiscales previstos en la legislación 
española en' razón de cargas familiares, con el «título de fa
milia ntimerosa,.,' cuando les corresponda por derecho obtenerlo. 
o, en otro caso, con certificación (que deberá estar debidamente . 
legalizada) expedida por la representación diplomática o con
sular de su país acreditada en España. 

~.o Cuando se aCl~ite por medio de certificación. ésta de
Mrli. :contener 'de manerá. inequivQca: 

· a,) Nombre y apellidos, profesión, fecha: y lügar de naci-
miento; . estado civil y domiclllo del presunto beneficiario. 
.: b) Número de hijos vivos, con indi·cación del nombre y 
apellidos, fecha y lugar de nacimiento, estado civil, profesión 
y domicilio de cada uJ;lo de ellos, así como su situación de de
pe~del)cia e<;<>nóIDica,respecto del presunto beneficiario; y 

· c} Nombre y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, esta40 
civil (expresando, en su caso, si está o no divorcia,qo o sepa
rado legalmente), profesión y domicilio del consorte del be
neficiario. 

• o " 

Lo que cO.!ll\mico !lo V. 1, parª,- 54 .conocimiento y efectos. 
Dios guarde a . V. l . muChos años. 
Madrid, . 20 de diciembre de 1968.-P.D., el Subsecretario. 

José Maria Latorre. '. 

linio: Sr. Director general de Impuestas Directos 

l\'lINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3151/1968, de 28 de noviembre, ' por el 
'que se aprueba 'el Reglamento de L íneas Eléctrica3 
Aéreas de Alta Tensión. 

El continuado avance ' de la técp.ica en la. construcción de 
lineas aére~ de transporte de energía eléctrica de alta tensión, 
basado en la experiencia adqUirida. y en las continuas investi
gaciones que sobre esta materia se realizan, exige una modifi
cación de las norm8l¡' que la Administración fijó en su día para 
su construcción, dictando otras que respondan a la nueva si
tuación que esos avances técnicos han creado. tanto en la. parte 
puramente constructiva, como en la ' que se· 'refiere a la segu-
ridad de personas y cosas. . 

Ya por Orden del Ministerio de Industria de cuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco, dictada en cump1!miento 
de lo dispuesto en el Decreto trescientos sesenta y dos/mil n~ 
vilctentos sesenta ' y cuatro, de trece de febrero, se realizó una 
refundición, cQn algunll.s modifica.ciones, de las disposiciones vi
gente's en los Ministerios de Obras Públicas y de Industria. dic
tadas por Ordenes tÍliniiJteriales de diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho y veintitrés de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve, respectivamente. 

Siguiendo la orientación que el citado Decreto fijaba en lo 
que se refiere a la colaboración de los Ministerios de Obras 
públlcllS y deInd,ustria en, este campo, se ha, redactado por loa 

Servicios eléctricos de ambos Departamentos el Reglamento Téc
nico de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta TensióI)., cuyas dis
posiciones sustituirán, con ámbito nacional, a las actualmente 
vigentes. ' . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de Li
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión. 

Articulo segundo.-Las disposiciones contenidas en dicho Re
glamento serán ' de aplicaCión a las líneas de nueva instalación 
y. a las ampliaCiones de las actualmente existentes, que se rea
licen a partir de la fecha d e la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

No obstante, durante un plazo de doce meses, contados a 
partir de la publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del EstadO», las lineas ya autorizadas o con proyecto presentadO 
para su aprObación, podrán construirse con arreglo a las disp~ 
siciones actualmente vigentes. 

Articulo tercero.-Queda derogado el Reglamento dé Lineas 
Eléctricas 'de Alta Tensión aprobado por Orden del Ministerio 
de Industria de veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren
ta y nueve y modificado por disposición de igual rango de' cuatro 
de enero de mil 'novecientos sesenta y cinco . . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d,ado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

REGLAMENTO TECNICO DE LINEAS ELECTRICAS 
AEREAS DE ALTA TENSION 

CAPITULO PRIMERO 

. Consideraciones generales 

Artículo 1.0 AMBITO DE APLICACIÓN. 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento_se 
re!!eren a las .prescripciones técnicas .que deberán cumplir las 
I1neas. eléctricas aéreas de alta tensión, entendiéndose como ta
les las de corriente alterna trifásica a 50 Hz. de frecuencia, cuya 
tensión nominal eficaz entre fases sea igual o superior a. 1 kV. 
Aquéllas lineas en las que se 'prevea utilizar otros sistemas de 
transmisión de energía -corriente continua, corriente, altemá 
monofásica o polüásica, etc.-deberán ser Objeto de una justi
ficación especial por parte del proyectista, el cual 'deberá a(!ap
tar las prescripciones y principios .básicos del presente Regla.
~ento a las peculiaridades del sistema propuesto. 

Quedan excluidas de la aplicación de las presentes normas, 
únicamente las lineas eléctricas que constituyen el tendido de 
tracción propiamente dicho -línea de contacto- de los ferro
carriles u otros medios de transporte electrificados. 

En aquellos casos especiales en los que la. apliCI\.Ción e,atricta 
de las presentes normas no conduzca a la solución óptima, y 
l'revia la debida justificación, podrá el órgano competente de 
la Administración autorizar valores o condiciones distintos de ' 
los establecidos con carácter general en el presente Reglamento. 

Art. 2 .· TENSIONES. 

Se entiende por ctensión nominal» el valor convencional de 
la tensión eficaz entre fases con que se designa la linea ya 
la cual se refieren determinadas caracteristicas de funciona.
miento, y por «tensión más elevada» de la línea, al mayor . valor 
de la tensión eficaz entre fases, que puede presentarse en un 
instante en un punto cualquiera de la línea, en condiciones 
normales de explota.ción, sin considerar las variaciones de ten
sión de corta duración debidas a efectos o a desconexionea 
bruscas de cargas importantes. 

'Las tensiones nominales normalizadas, así como los valores 
correspondientes de las tensiones más elevadas -según Isa nor-
mas CEI-se incluyen en el cuadro adjunto. . 


